
Se propone: 

Autorizar indistintamente a los señores Juan Pablo del Valle Perochena, Antonio del Valle 

Ruíz, Antonio Carrillo Rule, Rodrigo Guzmán Perera, Álvaro Soto González, y María 

Guadalupe Rodríguez Lozano, como Delegados de la presente Asamblea, para que, en 

nombre y representación de la Sociedad, comparezcan ante el Notario Público de su 

elección a fin de tramitar y otorgar la protocolización de toda o parte de la presente acta; 

para expedir las copias simples o certificadas que de la misma les sean solicitadas, así 

como para que personalmente o por conducto de terceros soliciten y obtengan la 

inscripción del testimonio notarial correspondiente en el Registro Público de Comercio del 

domicilio de la Sociedad. 

Autorizar indistintamente a las personas mencionadas anteriormente, para presentar y/o 

publicar los avisos, notificaciones, escritos y demás comunicados que se requiera 

presentar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a la Bolsa Mexicana de Valores, 

S.A.B. de C.V., a la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. y 

ante terceros en general, en relación con los acuerdos adoptados durante la presente 

Asamblea, así como para que realicen cualesquiera gestiones o trámites conducentes.” 


